
5/5/2021 Correo: Juzgado 76 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADE1YTE5YjZkLTY2YjYtNGI2OS1iYjNjLTNkMWJjNjBkMjcwOQAQAL3ystUrlN9EtGDk6Ji9a7w%3D 1/1

Memorial recurso de reposición proceso 2020 - 071

mauricio betancourt <germanmauriciobcastro@hotmail.com>
Mié 5/05/2021 12:24 PM
Para:  luzmamosquera@yahoo.com <luzmamosquera@yahoo.com>; Juzgado 76 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
Recurso - Juzg. 58 Peq. C-fusionado.pdf;

Mayo 5 de 2021  
 
 
Señor 
JUEZ CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ.  
Antes Juzgado Setenta y Seis (76) Civil Municipal de Bogotá 
E.     S.     C. 
 
 Ref.: VERBAL de CARLOS JULIO AYALA PINEDA contra NUBIA ESPERANZA SANCHEZ
FORERO y Otras.  
         Proceso: 2020 – 071  

 Asunto: RECURSO DE REPOSICION EN CONTRA DE LA PROVIDENCIA DE FECHA
MAYO 3 DE 2021 QUE NIEGA SOLICITUD DE EMPLAZAMIENTO DEMANDADAS.   
 

Por medio del presente mensaje, allego memorial en PDF en el cual formulo
RECURSO DE REPOSICIÓN.

Nota: En cumplimiento a lo establecido en el parágrafo del art. 9 del Decreto 806
de 2020 copio este recurso a la dirección electrónica de la apoderada reconocida
dentro del proceso, para los fines pertinentes.  
  

Mauricio Betancourt C. 

Correo Electrónico: germanmauriciobcastro@hotmail.com



 

 

 

 

 

 

Mayo 5 de 2021  

 

 

Señor 

JUEZ CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ.  

Antes Juzgado Setenta y Seis (76) Civil Municipal de Bogotá 

E. S. C. 

 

  

 Ref.: VERBAL DE CARLOS JULIO AYALA PINEDA contra  

NUBIA ESPERANZA SANCHEZ FORERO y Otras.  

Proceso : 2020 – 071  

 

Asunto : RECURSO DE REPOSICION EN CONTRA DE LA 

PROVIDENCIA DE FECHA MAYO 3 DE 2021 QUE NIEGA LA 

SOLICITUD DE EMPLAZAMIENTO DEMANDADAS.   

 

  

MAURICIO BETANCOURT CASTRO, apoderado de la parte demandante, 

respetuosamente por medio del presente escrito y dentro del término de ley, 

manifiesto que interpongo RECURSO DE REPOSICION contra la 

providencia de fecha mayo tres (3) de 2021, por medio del cual el Juzgado 

niega la solicitud de emplazamiento de las demandadas NUBIA ESPERANZA 

SANCHEZ FORERO y ELSA CONSUELO SANCHEZ FORERO, según el 

Despacho por lo siguiente:  

 

 

  
 

 

 

FUNDAMENTATOS Y SUSTENTACION DEL RECURSO 

 

 

1. Decir que lo que manifiesta el Despacho NO le asiste la razón, debido a 

que este apoderado a través de mensaje electrónico enviado al correo 

institucional del Juzgado, remití la devolución con memorial en Pdf 

para el proceso de la referencia, en donde dejaba en conocimiento el 

intento de notificación en la dirección que indica el Juzgado. 

 

2. Para demostrar lo anterior, adjunto captura de pantalla del mensaje 

enviado el día jueves veintidós (22) de octubre de 2020, hora 9:39 

A.M., memorial en el cual informaba que el suscrito con fecha siete (7) 

de octubre de 2020 envió a cada una de las demandadas, la citación 



 

 

 

 

 

 

para notificación personal de que trata el art. 291 del C. G. del P. a la 

dirección que menciona el Juzgado en la providencia, como lo es la 

calle 9 N° 50-15 piso 2° bloque A de la ciudad.  

 

 

3. Dichos envíos se enviaron por intermedio de la empresa de mensajería 

PRONTO ENVIOS según la Guía N° 298116000935 para Nubia 

Esperanza Sánchez Forero y Guía N° 298116100935 para Elsa 

Consuelo Sánchez Forero.  

 

4. Cada uno de los citatorios gestionados fueron devueltos con la 

observación “Destinatario Desconocido, no reside, no labora”, según 

consta en la certificación de la empresa de mensajería de fecha 

octubre catorce (14) de 2020. 

 
Adjunto captura de pantalla mensaje enviado al Juzgado.  

 
 

 

 

5. Por lo anterior, le solicito al Despacho muy respetuosamente, proceda 

a la búsqueda en su buzón de bandeja de entrada o desconocido, el 

anterior mensaje para que sea incorporado a este expediente virtual, 

con el cual se evidencia el cumplimiento de parte de este apoderado 

de tratar de notificar a las demandadas del auto admisorio de la 

demanda en la dirección mencionada, como lo es la “calle 9 N° 50-15 

piso 2° bloque A de la ciudad.”  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

6. Sin embargo, para mayor claridad y búsqueda del mensaje, me 

permito reenviar y adjuntar nuevamente, el mensaje enviado al 

Juzgado con fecha 22 de octubre de 2020, Hora 9:39 A.M.   

 

 

Por los anteriores reparos con respecto a la decisión que ha tomado el 

Despacho mediante providencia de fecha mayo tres (3) de 2021, solicito 

muy respetuosamente se sirva REVOCAR en su integridad la providencia 

antes citada, y en consecuencia acceder y ordenar la solicitud de 

emplazamiento solicitado.  

 

 

 

Nota: En atención a lo establecido en el parágrafo del art. 9 del Decreto 806 de 2020, me permito enviar 

copia del presente recurso de reposición a la dirección electrónica de la apoderada reconocida de la 

demandada Radio Taxi Aeropuerto S.A., para los efectos pertinentes.  

 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

MAURICIO BETANCOURT CASTRO   

C.C. 93.389.616 

T.P.  101.698 del C.S.J. 

 

Correo electrónico: germanmauriciobcastro@hotmail.com 
 

 
Anexo lo anunciado. 
 
 
c.c./arch.   

mailto:germanmauriciobcastro@hotmail.com
















 

 

 

 

 

Bogotá D.C., octubre 22 de 2020  
 

 
Señor 

JUEZ CINCUENTA Y OCHO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.   

Antes Juzgado 76 Civil Municipal de Bogotá  

E. S. D.  

 

 

Ref.: VERBAL SUMARIO de CARLOS JULIO AYALA PINEDA 

contra NUBIA ESPERANZA SANCHEZ FORERO y Otras.  

Proceso : 2020 - 071 

Asunto : DEVOLUCION CITATORIO 

   

 

MAURICIO BETANCOURT CASTRO, apoderado de la parte actora, 
respetuosamente por medio del presente escrito, me permito allegar al 

Despacho, DEVOLUCION de la citación para notificación personal enviado 
a las demandadas NUBIA ESPERANZA SANCHEZ FORERO y ELSA 

CONSUELO SANCHEZ FORERO, según consta en la certificación de 
devolución, así:   

 
En constancia de lo anterior, me permito entregar con este escrito en 

formato PDF lo siguiente:  
 

a. Citatorios de que trata el art. 291 C.G. de P., enviado por separado a 
cada una de las demandadas, debidamente cotejados. (Calle 9 N° 

50-15 piso 2° bloque “A” - Bogotá) 

   
b. Guía de envío (contrato de transporte) N° 298116000935 y 

298116100935 empresa de mensajería PRONTO ENVIOS.  
 

c. Certificación individual de devolución del citatorio, expedida por la 
empresa de mensajería. (… DESTINATARIO DESCONOCIDO) 

 
Lo anterior, para que sea agregado al expediente, se tenga en cuenta 

como gastos procesales en su momento procesal oportuno.  
 

 
 

Cordialmente,  
 

 

 
 

MAURICIO BETANCOURT CASTRO  
C.C. 93.389.616 de Ibagué  

T.P. 101.698 del C.S.J. 
 

 
Anexo lo anunciado en seis (6) folios.  
c.c./arch.  


